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Bogotá D.C., 31 de enero de 2023  
  
  
  
Señores  
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
Atn., Dr. María Camila Araque  
Abogada Senior Secretaría General   

  
Asunto: Propuesta de servicios profesionales.  

  
  
  
Estimado Dra. Araque:  

  
Extendiéndole un especial saludo y de acuerdo con lo previamente solicitado, 
comedidamente procedemos a presentar propuesta de servicios profesionales en los 
siguientes términos:  

  
1. Marco normativo.  

  
Conforme a la documentación remitida, una vez analizada la misma, se debe anotar que, 
el marco normativo que regula la renovación en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
es el contenido en la ley 80 de 1993, modificada por la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 
de 2015. Cabe anotar que la solicitud de renovación se debe realizar en los términos 
establecidos por la ley para evitar que cesan los efectos, es decir que el registro quede 
cancelado de forma automática.  

  
2. Servicios:  

  
Se procederá con la solicitud de renovación del RUP de BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A., ante la Cámara de Comercio de  
Bogotá en los términos del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. El servicio 
incluye la gestión ante la Entidad en caso de presentarse notas devolutivas y termina hasta 
que el acto adquiera total firmeza.   
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 Las compañías deberán entregar a la firma los siguientes documentos:  

  
• Descripción de los bienes, servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 

identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel.  

• Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal. En el certificado 
debe constar la identificación de los miembros del grupo empresarial, la situación 
de control y los controlantes y controlados.  

  
• Estados financieros de las sociedades y los estados financieros consolidados del 

grupo empresarial, auditados con sus notas y los siguientes anexos, suscritos por 
el representante legal y el revisor fiscal:  

  
o Principales cuentas detalladas del balance 
general. o Principales del estado pérdidas y 
ganancias. o Cuentas contingentes deudoras y 
acreedores.  

  
• Certificados de la experiencia en la provisión de bienes y servicios que ofrecerán 

a las Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que hayan 
recibido tales bienes o servicios y deben corresponder a contratos ejecutados o 
copias de los contratos, se debe indicar en cada certificado o en cada copia de los 
contratos, los bienes y servicios a los cuales corresponde la experiencia que 
pretende acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en 
tercer nivel.   

• Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, relativa al 
tamaño empresarial.  

  
3. Honorarios.  

  
Suma fija: el valor de los honorarios es la cifra de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 4.500.000) por cada solicitud de renovación.   

  
Al valor antes mencionado se le adicionará IVA. 

 
Con la aceptación de esta propuesta, el cliente y la Firma dejan sin efecto cualquier 
negociación o acuerdo verbal o escrito que se haya celebrado con anterioridad y la 
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presente se constituye en el acuerdo total respecto de los honorarios que se causen en 
razón a la necesidad aquí enunciada.  

  
4. Exclusiones: 

 
Los gastos que causen con ocasión a la renovación deberán ser asumidos por el cliente.  
 

5. Forma de pago.  
  
Los honorarios serán facturados, así:  

• 60 % de la suma fija al momento de aceptación de la propuesta. • 40 % de la suma 
fija al momento que la renovación del RUP quede en firme.  

  
6. Confidencialidad.  

  
Las partes se comprometen a guardar reserva de la información confidencial estratégica 
o privilegiada a la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de la presente oferta, en 
los términos de la Decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina de Naciones (artículos 
260 y siguientes) o en las disposiciones que llegaren a sustituirla o modificarla. 
Cordialmente  
  
  

 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
Director General  
G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.  


